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RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/DSB/W/87
23 de noviembre de 1998

(98-4677)

Órgano de Solución de Diferencias
25 de noviembre de 1998

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO

I. VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS
POR EL OSD

A. COMUNIDADES EUROPEAS – RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE
BANANOS:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LAS COMUNIDADES EUROPEAS
(WT/DS27/17/ADD.3)

B. INDIA – PROTECCIÓN MEDIANTE PATENTE DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y LOS
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR
LA INDIA (WT/DS50/10)

II. AUSTRALIA – MEDIDAS QUE AFECTAN A LA IMPORTACIÓN DE SALMÓN

A. APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL OSD

III. ESTADOS UNIDOS – PROHIBICIÓN DE LAS IMPORTACIONES DE
DETERMINADOS CAMARONES Y PRODUCTOS DEL CAMARÓN

A. APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL OSD

IV. MÉXICO – INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE EL JARABE DE MAÍZ CON
ALTA CONCENTRACIÓN DE FRUCTOSA PROCEDENTE DE LOS ESTADOS
UNIDOS

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR LOS ESTADOS
UNIDOS (WT/DS132/2)

V. COMUNIDADES EUROPEAS – MEDIDAS QUE AFECTAN AL AMIANTO Y A LOS
PRODUCTOS QUE CONTIENEN AMIANTO

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR EL CANADÁ
(WT/DS135/3)

VI. CANADÁ – PROTECCIÓN MEDIANTE PATENTE DE LOS PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR LAS
COMUNIDADES EUROPEAS (WT/DS114/5)
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VII. ESTADOS UNIDOS – LEY ANTIDUMPING DE 1916

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR LAS
COMUNIDADES EUROPEAS (WT/DS136/2)

VIII. CANADÁ – DETERMINADAS MEDIDAS QUE AFECTAN A LA INDUSTRIA DEL
AUTOMÓVIL

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR EL JAPÓN
(WT/DS139/2)

IX. GUATEMALA – INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE EL CEMENTO
PORTLAND PROCEDENTE DE MÉXICO

A. INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN (WT/DS60/AB/R) E INFORME EL GRUPO ESPECIAL
(WT/DS60/R)

X. JAPÓN – MEDIDAS QUE AFECTAN A LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS

A. INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS76/R)

XI. ESTADOS UNIDOS – PROCEDIMIENTOS UNILATERALES PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 301 DE LA LEY DE COMERCIO DE 1974 DE LOS ESTADOS UNIDOS

A. RECURSO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE
DIFERENCIAS

XII. ADOPCIÓN DEL PROYECTO DE INFORME ANUAL DEL OSD (1998)
(WT/DSB/W/86 Y ADD.1)

OTROS ASUNTOS

__________


